
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

      OSINERGMIN N° 1591-2017-OS/OR CUSCO

Cusco, 16 de octubre del 2017

VISTOS:

El expediente N° 201700069352,  el Informe Final de Instrucción N° 642-2017-OS/OR CUSCO referido 
al Procedimiento Administrativo Sancionador iniciado mediante Informe de Inicio de Procedimiento 
Administrativo Sancionador N° 1043-2017-OS/OR CUSCO, de fecha 20 de junio de 2017, a la empresa 
GRIFO GASOIL S.A.C. responsable del establecimiento ubicado en Av. Garcilaso N° 707, distrito de 
Wanchaq, provincia y departamento del Cusco, con Registro Único de Contribuyente N° 
20564048217.

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante Decreto Supremo N° 010-2016-PCM se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de Osinergmin, el cual contiene la nueva estructura orgánica de este 
organismo.

Posteriormente, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD, se 
determinaron las instancias competentes para el ejercicio de la función sancionadora en el 
sector energía, disponiéndose que los Jefes de las Oficinas Regionales son los órganos 
competentes para tramitar en primera instancia, entre otros, los procedimientos 
administrativos sancionadores por incumplimiento de la normativa o de disposiciones 
emitidas por Osinergmin por parte de los agentes que operan las actividades de distribución y 
comercialización de Hidrocarburos.

1.2. En la visita de supervisión de fecha 04 de mayo del 2017, realizada al establecimiento 
operado por la empresa, se habría constatado mediante el Acta de Fiscalización Expediente - 
Nº 201700069352, que el establecimiento ubicado en Av. Garcilaso N° 707, distrito de 
Wanchaq, provincia y departamento de Cusco, se realizan actividades de hidrocarburos 
incumpliendo con el reglamento de Seguridad para establecimiento de Venta al Público de 
Combustibles Derivados de Hidrocarburos.

1.3. De acuerdo a lo señalado en el Informe Final de Instrucción N° 642-2017-OS/OR CUSCO, 
señala que el establecimiento ubicado en Av. Garcilaso N° 707, distrito de Wanchaq, provincia 
y departamento de Cusco, se realizan actividades de hidrocarburos incumpliendo con el 
reglamento de Seguridad para establecimiento de Venta al Público de Combustibles 
Derivados de Hidrocarburos, según se detalla a continuación:

   
   N° INCUMPLIMIENTO BASE LEGAL OBLIGACIÓN NORMATIVA

Se encontraron en el 
establecimiento supervisado 
la existencia de dos vehículos 
estacionados que no se 

Artículo 51° del Reglamento 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 054-93-EM y 
modificatorias.

Está prohibido el estacionamiento diurno y nocturno 
de vehículos en las Estaciones de Servicio y Puestos 
de Venta de Combustibles. 
Sólo podrán permanecer estacionados dentro de los 
límites del establecimiento, los vehículos que se 
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encuentran en proceso de 
compra, servicio o por fallas 
mecánicas.

encuentren en proceso de compra, de servicio o por 
fallas mecánicas. (…)

Se verificó el despacho de 
combustible al vehículo de 
placa N° AJ-1792 cuyo motor 
estaba en funcionamiento.

Artículo 58° del Reglamento 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 054-93-EM y 
modificatorias.

Las Estaciones de Servicio y Puestos de Venta de 
Combustibles (Grifos) están prohibidos de expender 
combustibles derivados de petróleo a los vehículos 
cuando su motor está en funcionamiento.

1.4. Mediante el Acta de Fiscalización – Expediente N° 201700069352 de fecha 04 de mayo de 
2017, notificada el día 22 de junio mediante el Informe de Inicio de Procedimiento 
Administrativo Sancionador N° 1043-2017-OS/OR CUSCO, se comunicó a la empresa GRIFO 
GASOIL S.A.C, el inicio del procedimiento administrativo sancionador por infringir lo 
establecido en el artículo 51 y 58° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 054-93-
EM y modificatorias; hechos que constituirían infracciones administrativas sancionables 
previstas en la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y modificatorias, otorgándosele un plazo 
de cinco (5) días hábiles para que presente sus descargos.

1.5. Mediante escrito de fecha 03 de julio de 2017 la empresa fiscalizada cumplió con remitir sus 
descargos al Informe de Instrucción N° 1043-2017-OS/OR CUSCO.

1.6. Con fecha 16 de agosto de 2017, el Órgano Instructor emitió el Informe Final de Instrucción 
N° 642-2017-OS/OR CUSCO, mediante el cual realizó la evaluación de lo actuado en el 
presente Procedimiento Administrativo Sancionador y propuso al Órgano Sancionador lo 
siguiente:

Conforme al análisis de lo actuado en el expediente administrativo, se concluye que se ha 
determinado la responsabilidad de la empresa GRIFO GASOIL S.A.C en el incumplimiento 
descrito en el numeral 1.2 del presente informe, por lo que corresponde imponer las sanciones 
descritas en el numeral 3.1.4 del mismo. (0.19 UIT).

1.7. La empresa fiscalizada fue notificada con el Informe Final de Instrucción N° 642-2017-OS/OR 
CUSCO, con el Oficio N° 1231-2017-OS/OR CUSCO mediante la cedula de notificación N° 3136-
2017-OS/DSR, el día 17 de agosto de 2017, otorgándole cinco (05) días hábiles de plazo para 
presentar sus descargos a las imputaciones formuladas, la misma que fue notificada al señor 
Wilfredo Aguilar Alejandro, identificado con DNI N° 41219490.

2. ANÁLISIS 

2.1 Hechos verificados:

Plazo de descargo 

Vencido el plazo otorgado mediante Oficio 1231-2017-OS/OR CUSCO, la empresa fiscalizada 
no ha presentado descargo alguno, no obstante haber sido debidamente notificada mediante 
la cedula de notificación N° 3136-2017-OS/DSR, el día 17 de agosto de 2017, para tal efecto, 
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no ha alcanzado medio probatorio alguno que desvirtué la comisión de las infracciones 
administrativas que son materia de evaluación del presente procedimiento.

2.2. Determinación de la infracción y sanción aplicable

2.2.1. De lo actuado en el presente procedimiento, se ha acreditado que durante el mes de mayo de 
2017, la empresa fiscalizada contaba con inscripción vigente en el Registro de Hidrocarburos de 
Osinergmin y realizó movimientos comerciales durante dicho mes, participando así en la 
cadena de comercialización de combustibles líquidos.

2.2.2. De acuerdo a lo expuesto, el incumplimiento a lo establecido en Artículo 51 Y 58° del 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 054-93-EM y modificatorias, constituye 
infracción administrativa sancionable tipificada en el numeral 2.2 de la Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de Hidrocarburos contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de 
Multas y Sanciones de Osinergmin, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 271-
2012-OS/CD y modificatorias, la cual establece la sanción a aplicarse

2.2.3. Mediante informe Final de Instrucción N° 642-2017-OS/OR-CUSCO de fecha 16 de agosto de 
2017 se estableció el siguiente detalle de la propuesta de sanción:

2.3. Graduación de la sanción.

2.3.1. Cabe precisar que mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, vigente a 
partir del 19 de marzo de 2017, se aprobó el Nuevo Reglamento del Procedimiento 

N° INCUMPLIMIENTO 
NUMERAL DE 

LA 
TIPIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN QUE 
APRUEBA CRITERIO 

ESPECÍFICO
CRITERIO ESPECÍFICO

MULTA 
APLICABLE

(EN UIT)

1

Se encontraron en el 
establecimiento 
supervisado la existencia 
de dos vehículos de placas 
V3F-986 y A3I-463 
estacionados que no se 
encuentran en proceso de 
compra, servicio o por 
fallas mecánicas.

Artículo 51° del 
Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 054-
93-EM y modificatorias.

2.2
Resolución de 

Gerencia General Nº 
134-2014-OS-GG.

No se permite el 
estacionamiento diurno y 
nocturno de vehículos que 
no se encuentran en 
proceso de compra, servicio 
o con fallas mecánicas. 
(Artículo 51° del 
Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 054-
93-EM).

Sanción: 0.20 UIT

 

 0.20 UIT

2

Se verificó el despacho de 
combustible al vehículo de 
placa N° AJ-1792 cuyo 
motor estaba en 
funcionamiento.

Artículo 58° del 
Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 054-
93-EM y modificatorias.

2.1.6

Resolución de 
Gerencia General Nº 

134-2014-OS-GG.

Las Estaciones de Servicio y 
Puestos de Venta de 
Combustibles (Grifos) están 
prohibidos de expender 
combustibles derivados de 
petróleo a los vehículos 
cuando su motor está en 
funcionamiento.

Sanción: 0.20 UIT

0.20 UIT
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Administrativo Sancionador de este Organismo indicándose en su Primera Disposición 
Complementaria Transitoria que los procedimientos administrativos en trámite continuaran 
rigiéndose por las disposiciones bajo las cuales se iniciaron, no obstante ello, considerando que 
la referida resolución es más favorable a la empresa fiscalizada ésta se aplicará al presente 
procedimiento sancionador.

2.3.2. Al respecto, el numeral 25.1° del artículo 25° del referido Reglamento establece que: En los 
casos en que la multa prevista por el Consejo Directivo como sanción tenga rangos o topes de 
aplicación, se utilizan, según sea el caso, los siguientes criterios de graduación: Literal g.1 
 “El reconocimiento del Agente Supervisado, de forma expresa y por escrito, de su 
responsabilidad, efectuado hasta antes de la emisión de la resolución de sanción generará que 
la multa se reduzca hasta un monto no menor de la mitad de su importe, teniendo en cuenta lo 
siguiente:
g.1.1) -50%, si el reconocimiento de responsabilidad se presenta hasta la fecha de presentación 
de descargos al inicio del procedimiento administrativo sancionador.(…)
“Para los supuestos indicados en el numeral 15.3 del artículo 15, constituye un factor atenuante 
la realización de acciones correctivas debidamente acreditadas por parte del Agente 
Supervisado, para cumplir con la obligación infringida hasta la presentación de los descargos al 
inicio del procedimiento administrativo sancionador. En estos casos, el factor atenuante será de 
-5%”

2.3.3. Para el presente caso se considerará como una condición atenuante de la responsabilidad, el 
hecho que la empresa fiscalizada haya reconocido de manera expresa y por escrito su 
responsabilidad en la comisión de la infracción (50%) y haya realizado acciones correctivas 
debidamente acreditadas (5%); por tal motivo, se considera factor atenuante el 55% en la 
primera infracción y 50% en la segunda; conforme al descargo presentado en fecha 03 de julio 
de 2017 y que fuera considerada tal subsanación en el numeral 3.1.4 del Informe Final de 
Instrucción N° 642-2017-OS/OR-CUSCO, por tal motivo, quedando la multa de la siguiente 
manera:

Nro
INCUMPLIMIENTO

NUMERAL DE 
TIPIFICACIÓN

SANCIÓN
ESTABLECIDA

SEGÚN CRITERIOS 
ESPECÍFICOS (UIT)

CORRESPONDE  
ATENUANTE

SANCIÓN 
APLICABLE (UIT)

1
Se encontraron en el establecimiento 
supervisado la existencia de dos vehículos 
estacionados que no se encuentran en 
proceso de compra, servicio o por fallas 
mecánicas.

2.2 0.20 SI (55%) 0.09

2
Se verificó el despacho de combustible al 
vehículo de placa N° AJ-1792 cuyo motor 
estaba en funcionamiento.

2.1.6 0.20       SI (50%) 0.10

TOTAL 0.19

2.3.4. Por lo expuesto, la empresa Grifo GASOIL S.A.C., ha incumplido con lo señalado en el Artículo 
51° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 054-93-EM y modificatorias y el 
Artículo 58° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 054-93-EM y modificatorias, de 
acuerdo a los incumplimientos señalados, lo que constituye infracción administrativa 
sancionable, de acuerdo a los numerales 2.2 y 2.1.6 de la Tipificación y Escala de Multas y 
sanciones de hidrocarburos, contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y 
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Sanciones de Osinergmin, aprobada por la Resolución de Consejo Directivo N°271-2012-OS/CD 
y modificatorias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de Osinergmin, 
Ley Nº 26734, la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, Ley Nº 27332 y modificatorias, la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley Nº 27699, el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades 
Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-
2017-OS/CD, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS y modificada por el Decreto Legislativo 
1272.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- SANCIONAR a la empresa GRIFO GASOIL S.A.C., con una multa de nueve centésimas 
(0.09) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigentes a la fecha del pago, por el incumplimiento N° 1 
señalado en el numeral 2.3.3 de la presente Resolución.

Código de Infracción: 170006935201.

Artículo 2°.- SANCIONAR a la empresa GRIFO GASOIL S.A.C., con una multa de una décima (0.10) de la 
Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigentes a la fecha del pago, por el incumplimiento N° 2 señalado en 
el numeral 2.3.3 de la presente Resolución.

Código de Infracción: 170006935202.
 
Artículo 3º.- DISPONER que el monto de la multa sea depositado en la cuenta recaudadora Nº 193-
1510302-0-75 del Banco del Crédito del Perú, o en la cuenta recaudadora Nº 000-3967417 del Banco 
Scotiabank S.A.A., importe que deberá cancelarse en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente Resolución, debiendo indicar al 
momento de la cancelación al banco el número de la presente Resolución y el Código de Pago de la 
infracción correspondiente, sin perjuicio de informar de manera documentada a Osinergmin del pago 
realizado.

Artículo 4º.- De conformidad con el numeral 42.4 del artículo 42° del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador de Osinergmin aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 272-2012-
OS/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo N° 187-2013-OS/CD, la multa se reducirá en un 
25% si se cancela el monto de la misma dentro del plazo fijado en el artículo anterior y el administrado 
no impugna administrativamente la resolución que impuso la multa.  Asimismo, en caso la resolución 
imponga más de una multa, el administrado podrá acogerse al beneficio respecto de todas o sólo de las 
que considere no impugnar.

De otro lado, cumplimos con informar que de conformidad con el artículo 27° del Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, tiene la facultad de contradecir la 
presente Resolución, mediante la interposición ante el presente órgano del recurso administrativo de 
reconsideración o de apelación, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados desde el día hábil 
siguiente de notificada la presente Resolución.
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Artículo 5º.- NOTIFICAR a la empresa GRIFO GASOIL S.A.C., el contenido de la presente Resolución.

Regístrese y comuníquese

                                                                         «image:osifirma»

Jefe de la Oficina Regional Cusco 
Osinergmin
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